
REQUISITOS PARA NOMBRAR UNA CASA DE LA CULTURA. 

Las instituciones interesadas en abrir Casas de la Cultura proporcionaran los locales 

cumpliendo indicaciones en lo que se refiere a: 

a. Los locales de Casas de la Cultura deberán reunir condiciones estructurales 
que ofrezcan garantías de seguridad e higiene ocupacional frente a riesgos 
de accidentes según lo referente a sus equipos e instalaciones en general 
principalmente pasillos, paredes, techos, servicios sanitarios, instalaciones 
eléctricas, entre otros.  (Art. 20 Ley General de Prevención de Riesgos en los 
Lugares de Trabajo). 
 

b. El espacio destinado para cada actividad debe ser suficiente para que ésta 
pueda realizarse de una manera eficiente. 
 

c. El local deberá tener espacios amplios con ventilación, con la distribución 
adecuada, de tal manera que las diversas tareas que se realizan 
administrativas y talleres de educación artística no formal, no interfieran entre 
sí.  
 

d. Debe incluir al menos dos servicios sanitarios y lavamanos. 
 

e. Garantizar el servicio de agua potable en forma permanente ya sea por 
cisterna o tanque elevado. 
 

f. Instalaciones de energía eléctrica, línea telefónica e internet.  
 

g. Velar por el mantenimiento del local: infraestructura e instalaciones en 
general. 
 

h. Considerando que la mayoría de los usuarios de las Casas de la Cultura es 

la niñez y juventud, el local debe estar ubicado en una zona libre de riesgos. 

 

i. Debe permitir el rápido y libre tránsito de personas en casos de emergencia 
señalizando las rutas de evacuación. (Art. 25 Ley General de Prevención de 
Riesgos en los Lugares de Trabajo). 
 

j. Deberá tomarse todas las medidas de bioseguridad para contrarrestar los 
riesgos de contagio del COVID 19. 
 

 

RECURSO HUMANO 

a. La entidad que solicita la apertura de un nuevo local será la responsable de 

la contratación y pago de salarios del nuevo personal; la decisión de la 



cantidad de contrataciones es de ellos según su disponibilidad 

presupuestaria. 

 

b. El personal contratado para laborar en este espacio dependerá de la entidad 

que le cancela su salario, pero administrativa y operativamente deberá 

cumplir con los lineamientos del Ministerio de Cultura. 

 

USO DE LOCALES 

a. Los locales de las Casas de la Cultura no podrán utilizarse para actividades 

de carácter político, eventos sociales, comerciales, talleres o capacitaciones 

ajenas a las actividades artísticas culturales establecidas en la Ley de 

Cultura. 

 

b. Aquellas Casas de la Cultura que dispongan del espacio suficiente y cuenten 

con bienes para impulsar actividades deportivas y recreativas podrán 

organizarlas. 

 

c. Podrá facilitarse espacios para reuniones y capacitaciones de organismos 

gubernamentales, no gubernamentales y sociedad civil toda vez no tengan 

un fin comercial y no entorpezcan la actividad natural de la Casa de la 

Cultura. 

 
 

REQUISITO QUE DEBE CUMPLIR UNA PERSONA PARA SER NOMBRADO 

DIRECTOR DE UNA CASA DE LA CULTURA. 

 

• Mayor de edad. 

• Educación mínima: Bachillerato General. 

• Conocimientos básicos de Microsoft Office. 

• Facilidad para la redacción de informes. 

• Conocimientos básicos en Gestión Cultural. 

• Conocimientos básicos de elaboración de cuadros estadísticos. 

• Facilidad para el seguimiento de cronogramas. 

• Conocimientos básicos de administración de fondos y liquidaciones. 

• Facilidad para trabajar en equipo. 

 

 

 


